Aportes al debat N° 5 - ANO 2005

en temas de integracion

Referéendum para la Conformacion de Regiones

Introduccion

El 29 de abril de 2005 se llevé a cabo en la ciudad de Lima la reuniéon de trabajo "Referéndum para la Conformacién de
Regiones", la misma que fue convocada por la Defensoria del Pueblo y el Programa Pro Descentralizacién - PRODES, con
el fin de poner en discusién temas que aiin no han sido suficientemente desarrollados por las normas que rigen el proceso
de integracién y conformaciéon de regiones, y en especial las que han de regular el adecuado desarrollo del referéndum
que tendralugar en el mes de octubre.

La reunién fue convocada considerando los siguientes temas de agenda:

|. Cronograma electoral: Debiendo convocar el Jurado Nacional de Elecciones a referéndum a mas tardar el dia
0l de junio, deben establecerse, de acuerdo con la Ley Organica de Elecciones, cuales seran los plazos
especificos en que se llevaran a cabo los distintos procedimientos que supone la organizacién del proceso
electoral (disefio de material, sorteo de miembros de mesa, entrega del padrén electoral, dia de la votacién,
cémputo de resultados, etc.) dentro de los | 50 dias previstos para su realizacion.

2. Caracter de la votacion: La Constitucion establece la obligatoriedad del voto y la Ley Organica de Elecciones
(LOE) regula la votacién referida a los referendos y consultas populares. En consecuencia, mientras no haya una
reforma constitucional en diferente sentido, el voto sigue siendo obligatorio para los ciudadanos que pertenecen
alas circunscripciones involucradas.

3. Circunscripciones electorales: Estaran conformadas por los departamentos -y la poblacién electoral de cada
uno de ellos- en donde se definiran los resultados de los referéndum. Al respecto, debe precisarse de manera
clara que segln la norma cada departamento constituye una circunscripcién autbnoma; sin embargo, no esta
definido si el proceso de integracion puede proceder sélo entre dos o mas circunscripciones en los que la mitad
mas uno de los electores votaren a favor de ella, o si, para que se produzca este efecto, es necesario que la
totalidad de las circunscripciones se pronuncien en el mismo sentido.

4. Padron electoral: Ligado a lo anterior se encuentra el tema del padrén electoral. Debe establecerse una "fecha
de corte" para determinar con exactitud el nimero de electores que estaran habiles para participar en los
referéndum dentro de los 120 dias anteriores a la realizacién de los mismos, de acuerdo ala LOE.

5. Campanas electorales: En todo proceso electoral se realizan acciones de propaganda. En los procesos de
referéndum équiénes se encargaran de ello? élos ciudadanos?, élos partidos politicos?, dlos Gobiernos Regionales?
Asimismo, irigen para éstos las mismas limitaciones y prohibiciones previstas por la ley electoral para la
publicidad estatal y de los partidos politicos?

6. La cédula de votacién: La Oficina Nacional de Procesos Electoral - ONPE cuenta con 45 dias posteriores a la
fecha de convocatoria para presentar el modelo de cédula electoral, icudles son las caracteristicas que debe
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reunir esta cédula? Y, sobre todo, ¢de qué manera debera ser formulada la pregunta a los electores en el
referéndum?

7. Vigilancia electoral: Se entiende que, de acuerdo a la LOE, los partidos y movimientos regionales podrian
designar personeros a lo largo del proceso y el mismo dia de la votacién. Esta facultad ¢alcanza a los ciudadanos
organizados?, los Gobiernos Regionales ¢podrian nombrar sus propios personeros, dado que son los
promotores directos de la consulta popular? (Es factible que alguna organizacién se constituya en parte opositora
ala propuesta de conformacién de Regiones?

Al cierre del plazo se habian presentado al Consejo Nacional de Descentralizacién |7 expedientes que involucran a 23
departamentos, Lima - provincias y Callao. En caso se aprobasen expedientes en que participen todas estas
circunscripciones, el referéndum de octubre involucraria a cerca del 78% del electorado nacional.

Atendiendo a que este referéndum implica una nueva configuracion territorial y de organizacién politica y a que puede
llegar ainvolucrar mas de |10 millones de electores, la definicidén de los temas antes planteados cobra especial relevancia.

La reunién se inicié6 con las palabras de bienvenida de Thomas Reilly, Director de Pro Descentralizacién, y una
presentacién de los temas de discusién a cargo de Gerardo Tavara, Director del Programa de Descentralizacién y Buen
Gobierno de la Defensoria del Pueblo, quien coordiné la reunién de trabajo. Luego de ello, se recibié los comentarios,
informacién y aportes de cuatro panelistas: Congresista Ernesto Herrera, miembro de la Comisién de Descentralizacién,
Regionalizacién y Modernizacién de la Gestién del Estado; Ricardo Vidaurre, Jefe de Gabinete de Asesores del Consejo
Nacional de Descentralizacién, Roxana Villaroel, Gerente de Fiscalizacién Electoral del Jurado Nacional de Elecciones y
Félix Portugal, Gerente de Planeamiento de la Oficina Nacional de Procesos Electorales.

La reunién conté con la participacién de 47 representantes de instituciones tales como el Congreso de la Republica, el
Jurado Nacional de Elecciones, la Oficina Nacional de Procesos Electorales, el Consejo Nacional de Descentralizacién, el
Registro Nacional de Identificaciéon y Estado Civil, Gobiernos Regionales, organismos de cooperacién internacional,
organizaciones no gubernamentales, entre otros.

Sintesis de Comentarios y Conclusiones

A continuacién se presenta unasintesis de los comentarios y conclusiones del evento:

| Adiferencia del proceso anterior de regionalizacién, éste es un proceso que resalta la participacion y voluntad
de la poblacién para definir la conformacién de regiones. Asi, se inici6 con la creacién de Juntas de
Coordinacién Interregional, que debian buscar demostrar viabilidad econémica en la elaboracién y ejecucién de
proyectos de desarrollo conjuntos, y ahora se avanza hacia un referéndum en el que la poblacién decidira la
integraciéon de los actuales departamentos en nuevas unidades regionales.

2. Envirtud de ello, resulta oportuno llamar la atencién respecto de la necesidad de desplegar esfuerzos para que la
poblacién cuente con la informacién y motivacién necesaria para participar activamente de este proceso. De lo
contrario, si nos abocamos Unicamente a la discusidon sobre la presentacién de los expedientes técnicos -
aspecto, ciertamente, de suma relevancia- corremos el riesgo de convertir el proceso actual en uno de
corte estrictamente burocratico.

3. Respecto del impasse que podria presentarse en caso en alguno de los departamentos incluidos en una propuesta
de Regidén no se alcance el 50% mas uno de votos exigido por la Ley y en los otros si, se plantearon dos
posibilidades:

a) La regién no se conforma, ya que la propuesta se trunca al no ser aceptada por la totalidad de
departamentos que le dieron origen. Ello guardaria correspondencia con la normatividad actual: "Es
aprobada la propuesta de conformacion de Regiones cuando mediante el referéndum se alcanza un resultado
favorable de cincuenta por ciento mds uno de los votantes que efectivamente acudieron a votar en la
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consulta, de cada circunscripcion" (articulo 22° de la Ley de Incentivos para la Integracién y
Conformacién de Regiones).

b) Realizar un proceso de referéndum complementario, con el objetivo de dar la posibilidad para que los
departamentos en que se obtuvo el 50% mas uno de los votos manifiesten si existe el interés de
integrarse entre si, sin tener que esperar al segundo referéndum previsto para el ano 2009. Unavariante
de esta opcidn es que el referéndum complementario se realice a manera de "segunda vuelta'- en el
departamento en que no se obtuvo el 50% mas uno de votos, para que los electores tengan la
posibilidad de reconsiderar su decisién.

4. Con relacién alos casos en que un Gobierno Regional ha suscrito mas de un expediente - técnico como en el sur
del pais- se considera necesario que el Consejo Nacional de Descentralizacién tome una decisién, lamisma que a
criterio de varios de los participantes- deberia ser en el sentido de aceptar sélo un expediente técnico por
Gobierno Regional.

5. La actual Ley Organica de Gobiernos Regionales ha sido disefiada para aquellos que se constituyeron sobre la
base de los actuales departamentos. Resulta necesario, pues, normar la organizacién, estructura y
administracion de las regiones que se conformen luego del referéndum mediante la integracién de
departamentos. Este es un aspecto que deberia ser afrontado con prontitud por el Congreso de la Republica, afin
de que autoridades y poblacién tengan claridad sobre las reglas que han de regir a las nuevas unidades de
administracion politica regional.

6. En este mismo sentido, es importante definir la conformacion de los nuevos Consejos Regionales. Al
respecto, se advirtid la dificultad que se presentaria -una vez conformadas las regiones- para dar cumplimiento a
la disposicion constitucional que establece Consejos Regionales con representaciéon provincial hasta por un
maximo de 25 consejeros y consejeras. Una de las propuestas formuladas en la reunién fue la que considera un
nimero de consejeros igual para cada departamento.

7. De otro lado, es importante precisar el caracter del incentivo tributario referido al 50% de determinados
impuestos que sera asignado a las regiones conformadas. La precisién es relevante por cuanto en algunos
sectores se estarfa entendiendo que se trata de recursos adicionales, mientras que en otros se entiende que se
trata de recursos que sustituyen a las transferencias actuales.

8. En tanto la legislacién vigente establece que los referendos para la conformacién de regiones se realizaran los
afos 2005, 2009 y 2013, resulta oportuno precisar si este Ultimo es el plazo limite para concluir con el
proceso de regionalizacion. En tal sentido, deberia definirse la manera de proceder en caso el ano 201 3 algiin
departamento no haya optado ain por integrarse en una regién. Una propuesta a considerar es que en ese
momento se produzca una decisién del Congreso para completar el proceso de conformacién de regiones. En
este mismo sentido, esta pendiente la definicién respecto de la Provincia Constitucional del Callao, cuyos limites
territoriales son Uinicamente con Lima Metropolitana, la cual tiene un régimen especial y no constituye region.

9. LosYy las representantes de las instituciones publicas y organizaciones de sociedad civil que participamos de la
Reunién de Trabajo, coincidimos en que el principal reto para el éxito del actual proceso de integracién regional
es el de lograr la participacion activa de la ciudadania. Ello implica que la poblacién cuente con plena y
oportuna informacién respecto de la trascendencia de su decisién y de las opciones que se presentan, asi como
de los espacios adecuados Y suficientes para reflexionar y debatir al respecto; de esta manera, el voto que se
emita en el referéndum de octubre tendra la calidad que se requiere. Asi, es fundamental que en los préximos
meses se desarrollen actividades diversas de informacién y discusién en torno a la integracién regional, y en
especial sobre los beneficios que se obtendran como resultado de la conformacién de una region.

| 0. Otros temas sobre los cuales se formularon comentarios y apreciaciones puntuales son los siguientes:
- Los plazos y cronograma para la realizacién del referéndum no representarian mayor dificultad para los
organismos encargados del proceso electoral, dado que ya se esta trabajando en ello. El mayor reto seria
afrontar la superposicién con otros cronogramas electorales y la eventual obligatoriedad de verificar firmas
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en caso existan expedientes técnicos presentados por la ciudadania.

- Entanto no haya modificacion de la Constitucién, la votacion es obligatoria.

- La fecha de corte para el establecimiento del padrén electoral tiene como plazo 120 dias antes del
proceso, con lo cual lafecha probable de cierre seriael | de julio de 2005. El problema que se presenta con el
padrén es que los domicilios de los electores no estan actualizados y, dado el tipo de proceso que se
enfrenta, esta situacién podria afectar los resultados. Asi pues, una primera tarea es facilitar a los electores y
electoras laactualizacién de su domicilio.

- Respecto de las campanas electorales, debe considerarse aspectos tales como la naturaleza y los limites
para campafas de este tipo, la intervencién de los Gobiernos Regionales en tanto promotores de la
integracion, las responsabilidades de la ONPE en la educacion electoral, el rol fiscalizador del JNE vy las
acciones de informacién que tiene previstas el CND.

- Eldisefo de la cédula de votacion es de suma importancia para facilitar el ejercicio del derecho al voto. Ha
de considerarse la pertinencia de formular una pregunta en que la respuesta sea Sl o NO, o la posibilidad de
utilizar mapas.

- Paralavigilancia electoral, esimportante considerar la presencia o no de personerosy precisar el rol que
desempenarian.

Tareas Pendientes

Institucion Tarea

Congreso -

Definir la posibilidad de un referéndum complementario - u otra medida- para
los casos en que en uno de los departamentos de una opcién de integraciéon no
se alcance el 509% mas uno de los votantes que efectivamente acudieron a votar.
- Normar el funcionamiento y estructura de los Gobiernos Regionales que han de

constituirse sobre las regiones que se conformen como producto del

referéndum, en especial en cuanto ala composicién de los Consejos Regionales.
- Definir el plan de conclusién del proceso de regionalizacién y el plazo maximo
para este proceso; asi como definir el caso del Callao.

JNE - Emitir las normas para regular el proceso y difundirlas ampliamente a la

ONPE poblacién.

RENIEC - Organizar un procedimiento sencillo para que los electores puedan actualizar su
domicilio.

- Disefo delacédulade votacion.

- Establecer lineamientos para las campanas que podran realizar los promotores
deiniciativas de integracion.

Poder - Precisar si el incentivo referido al 50% de determinados impuestos que sera
Ejecutivo asignado a las regiones conformadas implica recursos adicionales o sustitutivos.
- Aprobacién oportuna del presupuesto para el referéndum.

CND - Tomar decisiones respecto de la pluralidad de expedientes técnicos suscritos
por un mismo Gobierno Regional; asi como respecto de todos los expedientes
técnicos presentados.

Gobierno - Informar ala poblacién de sus circunscripciones sobre el proceso de integracién
Regionales y sobre los expedientes técnicos presentados.

Todos - Promover acciones de informacién y discusién sobre la trascendencia del
proceso, las opciones respecto de las cuales los ciudadanos y ciudadanas
deberan optar en el referéndum, y dar difusién a las normas que regulan el
proceso.
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